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INV E IMP. PATERNIDAD. No. 11001311000312022-0632 

 

Atendiendo el informe secretarial, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN E 

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD incoada por JAVIER MAURICIO 

ZAPATA JÍMENEZ, en contra del señor JOSÉ ALBERTO ZAPATA IBAÑEZ, y 

en contra de los herederos determinados NATALIA ZAPATA MARTÍNEZ, 

GINNA PAULET ZAPATA TÉLLEZ, JHON FREDY ZAPATA MARTÍNEZ y HEDY 

ALINA SALAZAR PÉREZ y de los herederos indeterminados del señor 

GERZAIN ZAPATA IBÁÑEZ.  

 

DÉSE a la presente demanda el trámite contemplado en el 

artículo 369 y siguientes del C.G. DEL P. 

 

NOTIFÍQUESE al señor Agente del Ministerio Público.  

 

Notifíquese este auto a la parte demandada(os) y hágasele(s) 

entrega de copia de la demanda y sus anexos para que dentro del 

término de veinte (20) días la conteste(n) y solicite(n) las pruebas que 

pretende(n) hacer valer. Adviértase a los demandados, que al 

momento de contestar la demanda, deberán allegar copia auténtica 

del registro civil de nacimiento, so pena de imponer multa de 10 a 20 

salarios mínimos mensuales legales vigentes y responsables por los 

perjuicios que le causen a la demandante (num.2 art.85 C. G. P). 

 

 En cumplimiento del artículo 87 del C.G.P., emplácese a los 

herederos indeterminados del causante, en la forma dispuesta en el 

art.108 ídem. Efectuése la publicación conforme lo establece el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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En cuanto al decreto de la prueba de ADN, previo a decidir lo 

pertinente, la parte actora deberá estarse a lo dispuesto en los demás 

autos. 

 

RECONOCESE personería al abogado LUIS ALEJANDRO 

QUINTERO SÁENZ, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012, se requiere a la parte actora y su apoderado, pata que en el 

término de los treinta (30) día, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a notificar a la parte pasiva, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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